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be en Madrid en el despacho de la Imprenta Real, 

y en la* provincia* en toda* la* adminisiracione* 
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DE 1834-

PRF.CIOS DE SUSCRIPCION.

A ño. Sítdso. Tres meses.

Para Madrid................ .... Jqü [ aw GO.
Para el Iteinn............. ... 1.0 T ño 8o.
Para ('anuí ías.............. 38o I <40 vá.
Para ludias...... ......... .... 4oo too loo.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

Oficio recibido en el ministerio de lo Interior.

Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora, y su augusta Ma
dre la Reina Gobernadora, é igualmente S. A. la Señora Infama 
Doña María Luisa, continúan sin la menor novedad en su impor
tante salud. De Real orden lo participo á V. E. para su satisfacción 
y para los efectos oportunos. Dios guanleá V. E. muchos años. S. Il
defonso 12 de Julio de 1834.=Francisco Martínez de la llosa,=Sr. Se
cretario del Despacho de lo Interior.

secretaria de estado.

S. M. I. el duque de Braganza ha tenido á bien remitir, en nom
bre de su excelsa ni ja la Reina de Portugal, y por medio de su Mi
nistro plenipotenciario en esta corte, las insignias y diplomas de la 
gran banda de la orden.de nuestra Señora de la Concepción de Vi
lla vicios?, á S. M. Doña Isabel n y á su augusta Madre la Reina Go
bernadora; habiendo aceptado SS. Mil. con la debida gratitiid y 
Aprecio cJtt» uñero testimonio de loa amistosos sentimientos de su au
gusto pórtente y aliado.

Habiendo tenido á bien S. M. la Reina Gobernadora, después 
de oido el dictámen del Consejo de Gobierno y del de Ministros, 
reconocer el nuevo Estado de Bélgica; se ha dignado S. M. nombrar 
á D. Pedro Alcántara Argaiz para que pase á la corte de Bruselas, 
en calidad de encargado de Negocios, cerca de S. M. el Rey Leo
poldo.

La Reina Gobernadora por Real decreto de 24 de Junio próxi
mo pasado se dignó conceder honores de magistrado de la Real au
diencia de Madrid á D. Jacobo Yillánova y Jordán, fiscal de la de 
Burgos.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)

AUSTRIA.

Viena 16 de Junio.

XJn discurso del príncipe de Meiternich, que ha producido la mas viva im
presión, ha terminado la Conferencia Todos los que h.n seguido con alguna 
atención >us trabajos estarán seguramente muy satisfechos del resultado que han 
tenido. Si no ha podido darse á conocimiento del público la totalidad de las 
deliberaciones, no debe esto mirarse sino como una nueva prueba de 11 ^cir
cunspección que ba hecho indispensables la linca política que siguen en la ac
tualidad las cortes de Alemania. No se publicarán mas que las resoluciones 
esenciales al bien J i la conducta del público; y aunque no puede a*.guiarse 
si se interpretará mal esta mejora, es evidente que la mayoría que la ha adop
tado no podía estar mas acorde en su manera de ver y apreciar las Gwcunstan- 
cias. Si nos atreviéramos á dar un consejo á los pueblos , les diríamos que tu
vieran cpnfianra en tus gobiernos , porque ellos sabrán resolver el problema de 
conciliar loa intereses de la minoría cton los de las grandes masas, y de man
tener una rmionable libertad sin comprometer el orden público. Hemos tenido 
ocasión de hablar con mucho» ministros de las diferentes cortes de Alemania, 
j podemos asegurar que son hombres adictos i la causa del bien general, y 
djgoo* bajo todos aspectos de desempeña!, el encargo quo se ha ba coubado. 
((*, Je Au¡sburgo )

BELGICA.

Brujelaj 26 de Junio.
El gobierno brasileño acaba de nombrar al marques de Licbeo encargado 

de Negocios en Bruselas.
—-----M. Mary , encargado de Negocios en el Brasil, ha presentado sus creden
ciales el 14 de Febrero al ministro de Negocios extrañecros del Brasil. El 18 
se presentó al Emperador D. Pedro n y á la Regencia.

------ El encargado de Negocios de Bélgica en Lisboa , M. Serruys, ha presen
tado el 13 de Mayo sus credenciales al ministro de Estado de S. M. LL ña Ma
ría ti. Se ha presentado algunos días después á la Reina y al Emperador Don 
Pedro.

Se asegura que el Regente de Portugal D. Pedro está tan satisfecho de la 
conducta de los belgas que han servido en su ejército, que se propone dar un» 
decoración á nuestro ministro de la Guerra, que ha sido el intermediario en
tre el gobierno portugués y los que querían pasar á su servicio. ,

Idem 2 7.
La segunda sociedad de aficionados á pichones de esta ciudad ha obtenida 

aun mejores resultados que la primera: de 31 pichones qué despachó para Pa
ria el jueves 26 á las seis de la mañana, estaban ‘de vuelta cinco á las once y
media.

Ha ganado el primer premio M. Dauheve , cuyo pichón estaba de vuelta á 
las diez menos cuarto; el de M. Stieson , que ha ganado el segundo premio, 
▼olvió á las diez. Es probable que el mal resultado que obtuvo la otra socie
dad provino del gran calor que hacia y la violencia del viento nordeste que so* 
piaba el domingo. (Diario de Aramur.')

1VC1ATERRA.

Portjmovth 24 de Junio.
El almirante >íapier ha llegado esta mañana í las ocho en la Braganzat 

fragata cogida á la escuadra de D. Miguel.. La Braganza ha echado el ancla 
delante de Spithead, y ha hecho un saludo» á que ha contestado la l’i.tori* , que 
había enaibolado el pabellón portugués. El almirante Napier, Indi Naptcr y 
sus dos h jas desembarcaron á las dos en Káogs Sal ¡y-Poi t, donde de nuevo les 
saludó la Victoria. Portsmouth á su llegada presentaba un cuadro de los mas 
animados, las calles y las avenidas de Sally-Port estaban iierus de personas, 
cuyo objeto era recibir dignamente ¿ su ilustre conciudadano. Napíer ha atra
vesado muchas calles de la ciudad en mecho de los aplausos del puebio : veían
se en todas las ventanas señoras que tremolaban sus pañuelos: todos ios cuer
pos de guardia le presentaban las a.mas al paso. Foco después de su llegada al 
hotfl-Cjeorge se presentó en el balcón para responder á los aplausos del pue
blo que le aclamaba con júbilo y entusiasmo.

En frente del hotel George está situada la residencia de D. Carlos que con
templaba desde sus ventanas esta escena, cuya alegría contrastaba tanto con la 
tristeza grabada en su semblante y en los de todas las personas de su comitiva.

Se dice de algún tiempo á esta parte que M. Baring , uno de ios miembro* 
de la Cámara de los Comunes por Portsmouth , va á dejar su puerto ce la Cá
mara para desempeñar un encargo público ; noticia que ha motivado en parte la 
vuelta a Inglaterra de Napier, que siempre ha deseado represertar en 'a Cáma
ra á Portsmouth. Si M. Baring se retira, es indudable que Napier será elegido 
para sucederle.

La intención del almirante por ahora es pasar directamente á Lóndres á 
tiempo para asistir a una gran fiesta que deben darle el 5 de Jubo, en cpn- 
memoracion de su brillante Victoria en el cabo de S. Vicente, y volverse iue* 
go a Portugal. (Courier-)

USndret 30 de'Junio.

En la Cámara de los Lores del 20 de Junio, lord VCharncUífe h¡*o una 
moción sobre el mal catado de las cárceles, y el indujo de las penas para pre
venir Jos delitos. Como presidente del tribunal de astisies r dijo, que «tu oficio 
le había procurado una larga experiencia en esta materia, y que sentáj ..nadir 
que por lo regular las cárceles de Inglaterra eran una escuela de v;c:u< j.u» tía- 
lifos habían tomado sucesivamente un grande incremento, y ia Camara podía 
enteraise por documentos que él tenia ea su poder que en el Urgí, periodo d« 
láíO i 183Í se habían aumentado, en Ir proporción de "8 ¿ ií£d. En Yorck «o* 
prétós uurante el espacio de doce años habían ascendido desde 2ó*j i F*



Vtrdid que U población de aquel condado había crecido mucho, y estando com* 
punta por la mayor parte dé gentes que trabajan en fábricas, tal vez era este 
un motivo para qui hubiere mas criminales que en otra provincia dedicada ex* 
elusivamente á la agrívul|ura Pero de todos modos le paremia iis^Lpensable cu* 
Myar un nue^o si>icma corrcccíonil de cárceles ^que aunque fuésc ow.diipdi-. 
dioso» proporcionase mejoras en lo* hábitos y costumbre» de loa presos»

Al presente , dijo , no hay otra separación en las. cárceles shiÓ entre loé 
reos de pena capital y los detenidos por faltas leves; peto mezclados coa estos 
hay varias personas á qu ene» la ley impone la pena de cárcel por motivos ccd*'' 
punibles con la honradez , las cuales , cuando recobran su libertad , salen corúa- 
fh nadas con vicios que han aprendido en la conversador* j trato de verúade- 

- ros aunque no grandes delincuentes.
Mucho se ha hablado del indujo de la instrucción en las clases bajas, pero 

éí (lord Wharnd tfe) debía decir que los efectos no habían correspondido á 
Jas esperanzas; y aunque estaba lejos de desechar la ilustración como principio' 
fnoral, creía que La que se había proporcionado á las gentes dedicadas al tra
bajo , mas fubía servido para aumentar que para disminuir los delitos- Un 
ejemplo de esto se observaba-en.algunas^provistas de los Estados-Unidos, don-*, 
déla instrucción y ios vicios habían progresado á la par. La mera adquisición 
de'conocimientos, sin otro correctivo, crea nueras necesidades, f sugiere ma- 

(y.ores medios de delinquir* El por tanto no tenía..reparo eo decir que el grado 
de instrucción que el pueblo haba recibido, do era suficiente para evitar el 
progreso de la corrupción de costumbres.

,p ! •« reformas que en su dictamen debían adoptarse eran que los presos rió 
estuviesen juntos , para lo cual, aunque fuese preciso hacer muchos gastos, con
vendría establecer prisiones solitarias, y cuando no pudiesen efectuarse com
pletamente , prescribir á lo menos el silencio. Asi se ha hecho en un Estado 
de U república americana del Noite, donde aunque se ha empleado él^mcdío 
vergonzoso de los azotes, que no se toleraría en Inglaterra, y que es un ul—

' traje a la humanidad, sin embargo no es tan difícil como i primera vista pare
ce introducir semejante medida correccional. El silencio puede hacerse guardar 
\i los delincuentes privándolos de una parte de la comida, y si fuese necesario, 
encerrándolos en un : cuarto sin comunicación alguna. En Pensilvania , don
de no existe la pena de muerte , se ba'llegado á establecer con fruto la que se 
llama cárcel solitaria •• cada preso tiene una celda para sí solo, espaciosa y bien 
ventilada, con un pequeño patio en que pasearse; allí es visitado por el cape* 
flan , pues el resto del mundo es muerto para él ¿ á no ser que reformando pro
gresivamente su conducta, dé señales de arrepentimiento.

El silencio y la soledad son los medios mas á propósito para que el preso 
entre en sí mismo y medite lo que mas conviene á su situación. El único obs
táculo á estq plan, es el gasto que importarían Jos nuevos establecimientos cor-r 
reccionaies; pero podría ponerse en planta con 2509 libras esterlinas, suma que 
Comparada con las grandes ventajas que produciría, debe mirarse como de poca 
importancia.

El efecto que causa en los reos la pena de deportación ha sido disputado 
por contrarias opiniones. Muchos han pensado que el miedo de la deportación 
cabía disminuido, y por consiguiente que no tenia ya el influjo que antes. El 
orador , sin embargo , era de opuesto díictimen, .porque todo reo siente mas ó 
filenos verse privado de su país , de su familia y de sus amigos. ¿y

En fin el mal estado de las cárceles de Inglaterra es notorio, y principal* 
Cíente de las de Lóndres, donde es imposible que entre una persona ctAjuie* 
ra que no salga contaminada : por lo mismo él (lord Wharncliffc) proponía 

: tm mensage á S. M. para que se dignase nombra* una comisión que examinan
do el estado de las cárceles y casas de corrección, las clases de reos y reglamcp- 
tos vigentes , informase sobre la conveniencia de construir nuevos edificios, re* 
formar los estatutos y reglamentos, y hacer todas las modificaciones necesarias 
con el objeto de establecer un sistema uniforme en todo el reino.

Lord Melbourne dijo que convenía en casi todas las observaciones del no
ble lord Wharncliffe acerca de una cuestión en que se interesaba el bienestar 
de 1a sociedad; pero que los crímenes eran de todos los tiempos, y que en vana 
las Daciones habían empleado medios para desterrarlos de entre los hombres. 
No debía pues aguardarse mucho de las reformas, ni concebirle grandes espe
ranzas de su influencia, porque los que se lanzan en la carrera del crimen soq 
gentes que han roto lodos los vínculos de la sociedad, renunciado á todo sen
timiento moral, perdido el respeto á la opinión, despreciado el saludable freno 
de los consejos de su familia y amigos, y poco valen con ellos las medidas mas 
sabias dejin cuerpo legislativo para sanar su carácter corrompido.

Lo^Hfores planes que hasta aquí se han ideado, han surtido poco efecto 
■HBf grandes cosas en lo sucesivo; no siendo menos cierto, como ha di- 

i muy píen el noble Loid, que los ct ímenes han aumentado hoiTOTOsamente- 
Pbr un estado que él (loTd Melbourne) tenia á la vista, resultaba , no contando 
le* delitos de poca consideración , que en el período de Icis seis año» trascurri
do* desde Itílo basta 1816, el número de delincuentes en cada año era de. 
64Dfi, f qu4^|ÍjÉlnte los seis años siguientes , e» decir desde 1816 hasta 1821» 
habían 1 IctfWpB2,94^- Este aumento es el mayor que se ha notado desde co
tonees; y es coetáneo á los primeros años de paz. A juicio del orador, el trán
sito de U guerra á la paz no carecía de grande influjo en la perpetración de ios 
delitos, porque cpn el ejercicio de las armas, los hábitos y ocupaciones del 
pueblo sé adaptan á la vida guerrera , y quizá ninguno sufrió una mudanza mas 
completa como el de la Oran Bretaña al cesar las hostilidades, y al volver á los 
hábitos pacíficos de U quietud doméstica. Asi es que en las ¿pocas que siguieron 
á las arriba menciooadas sé flotó mucho decrcmento del número de preso», pues 
de 1822 á 182/ U proporción fue de un 12 por 100, y de 1827 á 1833 de 
o» 3J por 100.

Es cierto, como ha observado el noble Lord, que el aumento de tos deli
to* M ha verificado precisamente en el período en que se han hecho mayores 
esfuerzos para mejorar la condición moral de los ingleses. Esta observación la 
ha presentado el noble Lord cófl el candor y sinceridad que le caracterízate 
pero otros han preguntado con una especie de recónrcncion y de burla, «qué 
han hecho el clero, las escuela», las sociedades mecánica» y tantas otras insti
tuciones peía reformar el carácter moral del pueblo2 Mejor hubiera sido eme* 
rarse ames de los obstáculo» que han tenido que vencerse, y comidera cunta 
a» ía locha para emprender y preparar una buena referan.

Igualmente debe tenerse en cuenta la mayor población de Inglaterra, y 
lambían que de día en día ha crecido U riqueza, el lujo y el deseo de comodi

*3*-
dades , y ya /se sabe que la extensión dúdeseos y el afán de. satt¡t£jacerlos inci
tan á la perpetración de nuevo» crímenes. jCbftlYa estas« paUopéx, que ton un 
verd^deso poder , tienen qu^fbefiár contrnuqtiicDte fas fuerzas mofalcs de la so* 
Qcdd; lo que debían considerar Ips detractores de lo» que han cm-

. prendido tmoble taró-ás citxor el priubta», ios cuales-, supuesto-el-estado ac
tual de li sorirrtfd 00 pueden obrar imposibles, como lo serian convertir la 
nación en una gran familia completamente virtuosa é inmaculada^ ,g

El noble LotcS ha'diJKS \|ue mhgun búéú rebultado se íiabtá'seguido de 
imbuir al ípocbh», 00 «tjrfinjujqdo colee, La¿iaslruccápq, .y .el objetq s.^ue se 

- dirige- ks» conocimiento», considerados en sí mismos, ni son buenos ni nulos, 
y »ok> son ftnlryó dañosoa*ségaflMl^tanque^crháca^dé cites r ejemplos récuerda 
la hbtpria de hombies de gran talento y sabiduría, que no por eso estuvieron 
exentos de grandes viejo»: bomsiitteris gratéis imbutus, fanrim mentem non 
bu¿ster*i{. Si los principios que se enseñan al pueblo tienden á levantarte sobre 
et grado que ocupa en la sociedad, y á infundirle aversión al orden y al em
pleo cotidiano de sus brazas para subsistir, serán el don mas funesto que pue
de hacérsele; pero se dirigen áimbutejed amor al rrabaja^.y á qqe an»£oa* 
fwtne con ei oradaque p óq» eq suerte, produciráa>exce feotes re^^( 

£1 (lord Mcibouuc) convenía coa su noble amigo queFlé habi^^prccedldo 
en la tribuna, que en* de desear unr sistema mas uniforme en el régimen/de 
la»cárceles del ráao»-Al efecto hün* cnviadóel gobiertio-tm- sugeto-á los 
E»udos-Unído&, que estaba ya de vuelta, y parecía conveniente aguardar á 
que diese el dictamen.que tenía extendido sobre, ci cps§yp amella, república
en el modo de reformar tas cosjtjmbreí jr caraéteí ^ fe' fM^Poí Tprí&So 
suplicaba al noble Lord que 00 apresurase el nombramiento de la comisión que 
propooia, supuesto qne«<f gqb«eruo ;solo4dc^aba -adquirir cuíutcnle copia de 
datos antes de rednlvcr erfuh puntó' irá déHeado y nascéñdcmal.

El lord Canciller dijo que el destino que ocupaba no le .permitía guardar 
silencio en iadscasion pmente^Dcsck iorger cotrvcma eb moóhas dé las obser
vaciones hechas por el noble lordVbamcWffe. y confesaba que la disaúpucion 
de lo» delito» no Btabtá guardado proporcSoo ¿00 los conatos tfc éfltfdó~ál puq- 
¡blo, iñ con las gpemaf de los sdéfito pmmovedorésdé fefófinasY p$ó 
-también cresa que era impotable negar' et ftiujo dé la >4asdfsán£»pdj$ular. Sta 
Opinión 00 era codorme al dirrinen de do&caballeros fradcesel enviados- i loé 
Estados-Unidos, cuyo putea fee que asta* provincia» donde estaban mas dr¿ 
Andido» lo» mmxinicaifls, no por eso babíx.meno* crímenes, $¡00 todo lo 
contrario. La i&tnaccioa tiene ai fin per resultado mejorar lo&'hábitos del puer 
blo, suavizar el carácter, infundir en el corazón sentimientos de humanidad y 
ternura, inclinar al ínírnn «1 ñor de phweejes mas nobles y altos que los pu— 
rameme senmaies , y de ella se ha dicho con razón, según U constante expe* 
rieneia de todos los siglo»t emoffit marts /nec jrmt esse f tros.

E>ta verdad 00 cv'do raciocinio, seno de hecho, y cualquiera que haya vi* 
tttjado las cárceles , habrá podado observar que lo» presos destituidos de cultura 
mema!, son infinitamente en mayor númérp que los que han recibido alguna 
dase'de edncacxm. El grande ensor en esta materia ha sido tomar por instruc* 
don lo qae solo prepara á ella , y creer qrie 1a enseñanza que ha* reinado eti 
los últimos 30 años de leer, escribir y contar, ene recia el nombre de Verdadera 
educacaocL Otro giros ba sido confundir las provincias que se ocupan es la in
dustria febril coa fas qae solo se dedican á la agricultura, é inferir que porque 
en las primeras se cometen mas delito» á pesar de su mayor instrucción 4 ésta 
era la cansa de » inmoralidad, sin examinar que también contienen mayor 
piinvrrt de faabitotn qúe Lbxgiúd&

En general debe ofeervane que la poblactoo de Inglaterra hi crecido eit» 
ordinaamertc , y que en mam» de un agio se ha doblado. Ademas debe sa
berse qae las miaña» leyes han contribuido á desmoralizas el pueblo. Los jura- 
toemos exigidos en una muchedumbre de caso» sin necesidad alguna, han ¿nciudq 
áí perjurio, y habituado los hombres á cometer todo género de maldades. Lo 
mismo diremos de Im leyes demasiado crueles que imponían.con harta frecuen
cia la pota de muerte: d pueblo »e acostumbró á estás escenas de sangre, miró 
con -menas borrar coliga» tan bárbaros, y suceuvamcate se pesvitierozf los 
sentimientos de humanidad.

La ley de pobres es otra fuente de corrupelón y la peor de todas, porquQ, 
con ella queda al arbino de cada ano trabajar , ó vivir ocioso. Hay un contras* 
te particular sobre e»tc punto entre la ley divina y U humana: Dios há dicho, 
que el hombre ba de comer coa ci sudor de su rostro, f lo» legisladores de la- 
tierra han decretado que ba de comer coa su propio sudor ó coa e! ageno, ora 
tea industrioso ú bo ¿«na, b?ca viva en la inercia ú ocupado en el trabajo: y 
que el hombre indolente» 0600, vagamundo tiene derecho á comer de lo que 
gana con lignnus el cudahoo activo y laborioso, condenado, por lo mismo 
que trabuji á sostener U cXbtcocu de cus inferné mendigo y pordiosero. ¡Cuán
ta degrad<ioa na lleva ooosa^s semejante «mnnq aplicada ai santo vínculo del 
matrimomo, para que se desconozcan su origen, su fin vy los sagrados deberes 
que impone: : Por vesgam se fenchí ei matriawain par* tontracrle »ín previ* 
sion atguna, y sin mas objeto que 1 tcxsar ct mundo de miserables criatura*, con 
la.esperanza de que oamo nus *e móitipiiqáca, auior Umo>na se ha de reci*

* bir de la sociedad: Un hombre Módirioo jr morigerado que se priva de las 
mas hooeslo» placeres, y do piará en casarse hasta que calcula poder alimentar 
i su esposa é lujo», ¿estará mnérnirVi á pagar ana cootrtbuéióa paraf qug viv* 
es el ocio otro loacpnte suyo , que nada baet que se- entrega i iodo. géncioe 
de vicias y de placeres , y que se casa per apsabdoa, asegutabdo asi profdp*' 
gar su ignom n*osa exmeacu y fe de hos séreá quc poae en el mundo á expen
sas del sudor de los deaansi jfeqpue contra bo» decraosde tantos, de las leyes1 
y de Día» masar* se cetas i vivir ssu tnbsjtf, y sabe qué seré mantenido i cos*> 
ta de los qrae trabajan» es ci ente aasá propósito pura tobar lo agqno, cuando- 
no tenga hutaate can que utafu» sus apetito» de lo que le da» la sociedad. 
&te es no wtfrmi vcrdédrima np.11 vsemao , y orígea de grande inmoraluLd y 
degradación. Por fortuna se trata ahora de corregir lu ley vigente sobre pebres,' 
y bay motivo de mtícrpw los wu ynrr» inuIruInT

Lord finNqfaaa coádaye por rearar al noble lord Wtaitidife qae nt^te 
ai modoo, dejando c—c amulo cu nauma del gofaiciaow :¡

" ...

ftri 1 Je Jafi*- .
■B-fonoq 4e b ma

de le* peñódtcoa. fa lo qae hace i motín* bo «th*mr* de



quc una co»('f -es ^ue*qiiefrá firmemente la conservación de‘Ia Caita y de h 
monarquía Julio. Lo ciernas no depende en cierto modo ni del gobierno ni 
de U’feVtníra, sfhfcr títulos; misitíos partidos*

«¿Qué.sieíOsimiiimd.ie-haUa -en. los.provéelos que-los periódicos strpemen 
contra la Outa ya ai rtm^lcno, ya á la sueva Cámara? Pero la Cuid e* nuo- 
trd m;smo ^obieritfi y nuestra fortaleza. La carta es* el titulo de -la-soberanía 
de Julio y Jfcl principio dd sus derechos. San U Caí la no somos nada. Una Cá- 
mtna^que atentare xpntra ¡la Cana, atentaría ooplra misma y se suicidaría. 
Qiirrídd Ja CaitdVetjué seján las 4^d persodás reunidas eri'el paJacio Bprbon? 
Un dub y fiada mas. La república tenia ájsu favor las pasiones de Ja multitud, 
el J&nperador su estada victoriosa * la restauración su derecho divino. Xa repú
blica ocultaba la ¿onslitudion: el Emperador se burlaba de cija : la restaura— 
ciprfse ha dreido siempre muy süpdríor á la-Cárta. Pero para nosotros* no'bey 
mas que la Carta. No hay Cámaras, ni electores, ni ministerio, ní soberanía 
sin Carta. Eji clU_0Dn$istc lodo nuestro gobierno, que se sostiene y-vive por la 
Carta. \ Admirable combinac-on , que hace que las libertades nac onales y los 
de(£$hos dc| pod<r)tengan!el mfémo orígdn.y la misma sanoiomqtie clpoder 
sea tan interesado como el «pueblo en la conservación del pacto fundamental; y 
qutf^& facciones 1)0 pueHcO atacar:!) dignidad Real sin atacar al mismo tiem
po et acta donstitutiva de nuestras libertades , del mismo modo que el trono 
no ludria atentar ;c£>ntra la$ Carta rila atentar contra svk mismos derechos1.' / 

«Los hechos comprueban la teoría. ¿Qué hacemos hace tres años? Defen
der la Carta. La hemos defendido éotitWéí páYfidb aristocrático y legitimísta 
que ha ¡maznado una limada.con*4itu£¡on~/rancesa , abandonada*. hace varios 
siglos, y que fio ésta escrita en hinguna parle. Hemos defendido ia Carta con
ten eLfsIrtidó repubáinSDo j cyyoresfudrzas se ha» dirigido á minar en fus ci
mientos ^que son U Carta , la monarquía constitucional. N.o somos nosotros 
Tds'que despueTíeliafér prestado juramento á Ja Garla U_ h^tpos Jlamado Cata
ta cerrad*. La sociedad de los Derechos del hombre no ha pretendido nunca 
defender la Carta.^a herpos decidido en fin contra otra Carta particular de 
la oposición i tan inconcebible como la antigua constitución francesa, y que se 
reduqp al prógram% d« las casas municipales. Nosotros que somos constitucio
nales, la hemos deFetulido1, no solamente1 en la tribuna , sino también en ios 
periodjeos, jja por^ned'o ¿e las leyes y ya con las armas en la mano. Ahora 
pregúuto ¿scjhallaban por-ventura los defensores de ia Carta en los claustros 
de S^mMeri? en lae^ornada? de Abril ¿era en favor de la Carta por quien 
los insurgentes hieran fuego á la guardia nacional y al ejército? Cuando el Go
bierno Jia prfsentacjq y las Carnal han votado la ley sobre asociaciones, ¿qué 
han Hecho el; Gobierno y las Cámaras sino defender la Carta contra la activa 
conspiración de los clubs ? Bien sabemos que la oposición , propiamente dicha, 
pretende también defender la Carta , y no tratamos^ de ofender su sinceridad. 
Pero-entre la oposición y nosotros-hay la diferencia de que nosotros defende
mos fa Carta como ella es, y la oposición la defiende bajo la condición de ha
cerla 'absolutamente distinta de como es. tfosotros no tenemos ningún progra
ma al tado df la Capta.

P-cjo ¿de.qué sirven tantas rayones? ¿Queréis juzgar de nqestras intenciones 
por A motivo mas vulgar, cuál es ef fnteres? Él partido constitucional es el único 
que tiene un verdadero ínteres en da conservación de la Carta. ¿Qué es la Carta 
sino la'expresión d¿T nuestras mas cafas opiniones, el resúmen de cuanto hemos 
querido y de cuanto hemos solicitado tantos ferros, el hecho que consagra nuestros 
▼oto^ y el último''término de nuestras esperanzas? Cuando consideramos la 
monax^uta constitucional como el mejor y mas liberal de los gobiernos , como 
el más digno jde un 'gran pueblo, y como eí mas favorable á los progresos de la 
civilización , ¿qué mas podemos desear sino la conservación de la ¿arta? Este 
es el gobiernd que con tanto placer se prometían nuestros padres en los glorio
sos diside 1^89! Q>curccido entre, las sangrientas orgias de 1793 , sofocado 
bajo espeso del despotismo impefiál, lo hemos descubierto completamente en 
la Carta de IB30- Nuestra obediencia á la Carla no es de resignación, ni for
zada «sino una obediencia ' de convicción. Nos apoyamos en ia Carta como 
cualquiera se ppoya en su propia opinión , en sí mismo. La ruina de la Carta 
seria Fa del párt do constitubional. Fuera de la Carta no se Je presentan mas 
que precipicios y abismos..
„ « La* Cámara-$>nóx fina , lo mismo que la interior , y que toda Cámara cons
titucional, tendrá por divisa necesaria ei mantenimiento de ia Cuta; si fuese 
posible que se presentase un ministerio á nombre dei poder pidendo el sacrifi
cio de la Carla , no seria esta , sino aquel quién sucumbiría, beria tratado como 
Id han sido Jas asociaciones sediciosas; y no se sufriría una conspiración del 
poder t como no se tolera una conspirac-on de los clubs. Pero las facciones 
pueden estar seguras de hallar en la C.arnera una resistencia enérgica. El tiempo 
de las ilusiones ha pasado: á nadie se engaña ya con pildbrü*. En vano gritareis* 
ufa* (a libertad si formáis conspiraciones contra la Carta. En buen hora os lia* 
mer* el ptrttdo liberal , cuando el verdadero partido liberal defiende la Carta, 
ya Contra los ataques de) trono, como sucedía bajo la restauración , ya contra 
]¿3an4tt|uí» y-trfbórotos de calles y plazas. La patobra- libertad frene un sentido 
vago, y cada cual le acomoda el que mas le agrada. Jtl partido de la contra- 
revolución .pretende ser et partido de la libertad por excelencia. El código de 
nuettras libertades reales v positivas es la Orla Él que U ataque ataca la libcr- 
tSTfrel'qué'la'defiende'defiende la libertad. Todo lo demás es ilu»k>ae$ y juege* 
de paUhras.

« Esperamos que el carácter de la próxima Cámara será de paz y de conci
liación. Y a es tiempo de que la Francia camine hacia el porvenir que le pro
mete **u gloriosa áíVnluéioft; jCtiiates dhs yrcctfhhV litntOi perdido'en estériles 
discusiones de teorías, y en luchar en U* calles! «A Dios gracias; parvee que se 
alejan estos dias de crisis. El modo brillante con que-la.Frtfichl há rtian-festado 
su opinión en las últimas elecciones es un golpe cruri para las facciones: es una 
sentencia sotempe que las condena; todo el mundo las detesta. Por toda la Eran' 
cía ha resonado un grito de orden y de-adhesión i la monaiqní* de Juóu. El 
corto número de excepciones sirven.únicamente para confirmar aquel gran he
cho y acreditar su importancia. Todo no» presagia que entramos encuna nueva 
eñt^Rrrd éfi Ibdo caso.nuestra posición es muy oencitU ¿ y se reduce « etpcratv 
Fomwmos cf.partido óe la Carla y de la monarquía constitucional de Julio, el 
ppfúdodeW moderactwin que veftgan I xtácarnqs, y no titubearemos en d«- 
femeféioot* Tendftttioaia rfaoéja de nuestra (D*. bates, j

.El Corresponsal de £?u*emberg del 21 anuncia que el Principé Real d*

' J. * * - oLrír.' tPruiia y sti Ispost ?i3n liecíovel* 1 entraba «aa(Ak**
estaban adornadas cón guirnaldas de flores y colgaduras de ios colores de Pru- 
tia y de Baviera Por la noche hubo iluaiinacibn.^eneral en Ij ciudad. El |rrín- 

rxrpe de Meríricotf , cortiandarilede lás fuétt» sanies r&», Se IrasUtla en ece 
momento á Koeni.tierg con el objeto de presentaísé á-‘loa ilustres peWótiagcs 

-que acaban de llegar allí. Cuatro navios de guerra quedan en ef apostadero ¿el 
jBáltico para conducir i los pri^ipér de Memel á S. Pcteriburgo.

.España.

rT; . ’ Madrid X% dt Julio.

’■ Et-ECCIOS DF. PROCU-RADORgS DEt I^ÉINO.

' trovaciA ns jshk, „¡ *

Sr. Vf. Juan Manuel Subrié.
Sr. Marques de Falces.
Sr. L>. Rodrigo Arando
Sr« D. Francisco de Paula Serrano.

Zdjta de los donativo* voluntarior hechos para socorro de los enfermo* j*
; nuterosos en el desgraciado cato de-que se propague t* enf ermedad- dfl 

, cólera-morbo en esta capital, comprensivo desde ti día 3 del corriente MA
hasta 12 del mismo.

' El Sr- É>. Diego Colon por una vez......................... .......................... \CCú
La congregación del oratorio de S. Felipe Nerl de esta corte ha en

tregado por uní vez $'3 rs., y en el caso de que desgraciadamente se ,
verifique ser invadida esta capital de ia epidemia , se suscribe por cuatro
meses con 2<i rs- diarios. ....................................................................«... 3^^

D* Santos Valencia , por una vez.......................................................... ] uO
D. Francisco del Herrero, manguitero, por una vez.................. .. .
El Sr. marques de la Torrecilla............................................ 4^00
El Sr. D. Eustasio Nieto Castaños, mayordomo de los Fropios de esta ’

M. H. Villa............................... .................................. .............................. 320
Un señor eclesiástico con destino á la sopa ecdnómica. ......... 500
D. Gerónimo Desalia Méndez , portero de la secretaría del Gobíer*

no civil de esta provincia*................ ....................*............................... * . 20
El Sr. D. Pedro Velluti, marques de Falces, corregidor de esta muy

heroica villa.................................................................................................. 1000
Ei Sr. D- José de Irunciaga....................-.................... 1000
La Fxccna. Sra. condesa de Candías, marquesa de Teran , para ia

Junta de Sanidad....................................................................... .................... 320
El Sr. D. Manuel de Zulueta se ha suscrito por 20 rs. al mes, y ha

entregado por el presente......... ............... ................................................... 20
D. José Menendez , como testamentario de Doña M J de Z* pox

atora..............................................................  ¿000
El Excmo. Sr. D. Antonio Fernandez de Urrutia........................... .. ]&)0
El A. de M........................ ............................... .................................... 4000
Un señor sacerdote. .............. .................................................................. 5(5
D. Cnanto Galan.......................................................................... v. . . ¿0
Un sugeto que no ha querido dar su nombre...................................... 32o
D. José María Arbizu.............................  500
Sra. viuda de Teran é hijos. . ........................ ....................................... 320
D- José Manuel de Torre....................................................................... SoO
Doña Ursula García.................    5i*0
Un caballero que no ha querido manifestar su nombre...................... 2i 00

Los dueños de la Real fábrica de hilados, tejidos y estampados de S. Fer* 
nando cincuenta quintales de cal clorurada de la fuerza de sesenta grados.

D. Miguel Piñol , profesor de farmacia, barrio de S. Plácido , las medi
cinas para los pobres de aquel barrio.

D. Casimiro Munier , establecer baños de todas clases^ bajo la dirección de 
los señores facultativos en los edificios que se de^icnaren con !a mayor econo
mía , encargándose personalmente de la dirección y cuidado, sin la menor re-* 
atribución.

La comunidad de $. Vicente de Paul, ademas de presrarse gustosa fran
queando parte del edificio para hospital militar , ofrece todo el servicio espiri
tual que fuese necesario á los enfermos, v coadvuvar al temporal en cuanto Re
fuerzas alcancen : y no pudiende por su mucha pobreza ofrecer elúdales, lo 
de una porción de tablados de cama y jergones.

Partes recibido* en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra*
El 9 del corriente se avistaron en Mendav»a los tenientes generales mar—^ 

ques de Moncayo y D. José Ramón Rodil , encargándose el ultimo del man
do del ejército de operaciones del Norte, en el cual se ha incorporado la fuer-% 
za procedente del de Portugal. —

F.l comandante general de la ptoviocia de Guadalajara dice al capitán ee- 
neral de esta provincia con fecha de ! I del corriente lo que sigue : Excmo. Se
ñor: Tengo la satisfacción de elevar i V. E. el parte que en la mañana de hoy 
he recibido del comandante del destacamento de Sigüerzt, en que paMiop* ha-1 
ber vido alcannda facción en Huerta por* las tropas de S. \i.» donde han 
tenido un choque , cuyos detalles no han llegado aun á mis mano*. Igualmenre 
son adjuntos tres partes del gobernador militar y político de CaUtaiud , 
recibo ton atraso, a fin de que V. E se entere de los puotos que han recorrí-, 
do los rebeldes, «si como de La variedad que en ellos se nota en cuanto al tm- 
ntero y procedencia de la facción. Lo cierto es que U» columnas van ya. sobre . 
elle v y es de espetar logren darla on golpe decisivo. Eia confirmación de esto 
acompaño original el parte que acabo de recibir ahora qué son las seis de u' 
tarde dei expresado comandante del destacamento de S>gutRza, corroborando 
la derrota de Us facciones y pérdida que han sufrido en muerto», prisionero»



/

V ¿imarnento, tomado, én iKflue ,ba tptaído.un* futuamr, glotiflía. laeoluan»
í«iwa!dffittiíi'P»^fck.tó^45r •« 11 ”¥r;; "JX X'
..y! p-.rr;4 ab'»mijJ»s.x'o:>- <f »toH ib - ; -‘j. ': ;¡j

■ '.X^¥:- 5$ Sigilen za.=
~ En ,este“momén|o ,„gue.sgn las cljez dk; ia.npche, acabo, de. .>jwil»ri;bjs parte de 
la justieia de. Irpéchaiy.eLqqp, ájq ijHra*d».«e ?»i:> En .esta mjtma-.bafa , que san 
las seis “de la,maDana , ^e baipiesén(adp, en ceste pueblo la. columaáíTalante de ■ 
la provincia, b que va unida con la de la provincia, de Soria , y t^oe^M^^en
«^es^^fíuerW^'i^OT'quéínataro^^nuchos, tomaron prisioneros y mucho* 

fusiles; me encarga dé parte á V- '•'■ /dé cimo van por aquí, y en dirección 
para Sisamony Cetina, y volviendo.por la, prpsiqsia de Soria todos juntos, para; 
que V. dé órden donde cdBvtégá'y ektéitrtérado que en este-pueblo han es- 
tado media hqra >rá lo,oue3{nparga.=::lf ,lq-;trA^>Íbó áJV S. su superior 
conocimiemo'y ¿itishícéton , sirviéndose V. 5.' desdarlo al Exento. Sr. capitán 
general para evitarle un nuev»so£cio.iDiosótcrS¡güenza lOde Juliodel834~ 
Martin Justo de Villota.=Sr. comandante genetal de Gua<blajarfc; >

RTiún. 2.® Regimiento Real de Zapadores. Destacamento de Sigiietlza. En 
este momento , que son Jas siete y media de la mañana acabo de recibir en ofi
cio del señor corregido; de esta_s¡udad,,ep el.que me dice lo siguiente: Acabo 
de recibir un oficio dei señor subdelegado de Rentas'de esta ciudad, en el que 
me, cjicerlo q\ie sigúei El administrador dé- Medinaceli me ha dirigido uooficio 
•eq contestación del mío de ayer tarde, y me dice que el número de ia facción 
par lo» partes .últitaos que se han recibido es de unos 400 hombres, estos van 
fugados, y su dirección por íruecha: ias tropas de S. M. van en su seguimiento 
desde esta mañana que han tenido un ataque ep Huerta. Lo que.traslado á, V. 
ijtiarJ su' conocimiento, y 16 trascribó á V. S. para su satisfacción y efectos 
consiguientes. Sigüenza 10 de Julio de 1834'^Martin Justo de Villota.zcSer 
ñor comandante general de Guadalajara. i

* . . . i
El capitán general de Aragón con fecha 10 del presente por extraordina

rio remite á este Ministerio el parte del gobernador deCalatayud, que es como 
sigue: «> Excmo. Sr.: Alcanzados los rebeldes en Huerta í las cuatro de la ma
drugada por Albuin , han sido vivamente perseguidos; han dejado ocho muer
tos , muchas armas y morriones hasta el término de Alconcbel. Signen la di
rección de Cuenca; y en Judes han sido nuevamente alcanzados, y quedabáú 
batiéndose cuando be recibido el último parte. Aseguran que van tan estropea
dos, que.su derrota será infalible. Luego que la tropa descanse , regresaré á Ca- 
latayud ,ó tomaré la dirección que juzgue mas conveniente , dando de lodo i 
V. E. puntual aviso. Dios &c. Alama 9 de Julio de 1834— Excmo. Sr. = El 
coo^e de Mirasol. = Excmo. Sr—Conde de Expélela.”

- . Parte tanitario de lotpueHos- Qui en ti te-titán.

. Extracto del parte remitido por el gobernador civil de las islas Baleares 
D- Guillermo Mor agües con fecha de 31 de Mayo último.

Se instruye con actividad el expediente sobre extracción de granos de 
aquella provincia. '

Ha autorizado al ayuntamiento de Felanitz para la construcción de uno 
acequia.

Se há registrado una mina de hierro en el término.de la villa de Soller.
Ha mandado que en el repartimiento para la talla municipal de aquella 

ciudad se incluyan , ademas de la riqueza territorial, la comercial, científica y 
fabril.

Se adelanta el arreglo de la contribución de alumbrado.
Con la separación de los síndicos foráneos del ayuntamiento de aquella ciu

dad queda la isla aliviada en mas de 253 rs. anuales.
Ha suprimido por innecesarios ios 79 guardas secretos establecidos en la ri

flera del Ruar, cuyo coste, importaba 57,470 rs.
. Há reclamado los papeles pertenecientes á la diputacipn provincial.
Reina ia mayor actividad en' todas las obras públicas de aquella capital, y 

egtá para concluírse la fuente de la Princesa.
Se recompone la callé del Sol, habiendo ofrecido los vecinos costear parte 

d^|a obra, g
-:kf Se instruye expediente para la adquisición de una casa que sirva de consis— 
tor.io en el pueblo de Villafranca.

Se instruye otro sobre la propuesta del ayuntamiento de Marratrí de ena- 
.parte de su terreno coinpn para solares de casas.

. lía maodaijoprqceder á la construcción del cementerio de Follenza, y ba 
alfiaiado'terráfijpara el de Manacór.

Ha expedMÍrtJna circular prescribiendo medidas contra la hidrofobia, que 
desgraciadamente ha.aparecido en varíos pueblos.

Ha dispuesto la apertura de escuelas ep Alcudia , Santa Margarita, Muro y 
Siocu, y de cátedras de matemáficas puras, geografía ¿ historia én aquella ca

'’’tía ,pedidp‘^ofic|i¿,4í8n de mejorar; el; hospicio,de' Ibiza.
fcstáya.  ̂concluida una,tercera parte de Ja casa-galera que se construye en 

tqúétla capital.
Se han recompuesto por turno de jornales mas de 69 varas de caminos de 

travesía. -i

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

PROVINCIA OB cLmz. :

Codfecha íf‘ del corriente diceeípresidente de la -junta deSam'daddédi- 
cha provincia qué en li capital de ella jeigozaba dé perfectt salud , yuqup la 
vHU de Qbriqúe se habia declarado en estado sospechoso: confirma esto'último 
ef-gobertMor civil,de la asisma provincia eñ oficio de lapropiaTeeha, acom- 
pttándo efliguien» '1

■ Paebios. ’■ '"V ]>las. Esferal os. . Carados. " „ Fa l lecido^

N , Ajgeciras.:... .. . 26 i 27 de jun. ■ . 2- •-) .
00. 1 :

Jerez 4e ü Fróu-i. & ¿ áeJMo.
t . vtCf3* o. • ^ . 692' . . T44v ' " '281 '

'Grazalema.... ... 2úá29deJun. 66 - & 15

,jLps Earrsos,. ... 30Jun.á2Jul» 141 58 16 j

. •. • • . . . 26 á 29 de Jub. 00 00 95

San Roque... ... 28idem...... 2 00 00

.Tarifa. . .... e.< 4i 28 idenu.. 447 00 161 •

Vejer.............. ... 28 f 29 ídem.. 494 22 Hr ‘

provincia dscordoia.
Partes Sanitarios de ios ftublos Que ni él se expnfaiá

Pueblos. Pías. - -Enferitoos». ■ | Guirioüi FUUerMé

Baena...................... 3 á 5 Julio.... 302 137 , 29

Benamejí............... 4 á 6 ídem;.. * 125 te 6

Cabra...................... 3 á 5 idem.... -453 120 9

Carpió.................... 4 á 6 ídem. .. 79 29 16

Castro del Rio... Idem idem.... 228 54 70

'Córdoba............ .. • 6 á 8 idem.... 169 41 31

Doña Mencía. .. 3 á 5 idem.... 183 77 ’ 8

Iznajar.................... Idem 4 idem.. 52 - 21 6

Lucena.................... 29 Jun. i6 Jul. 239 65 29

Luque..................... 3 i 5 idem.... 326 153 14

Montoro. ... ... Idem á ídem... 4*1 82. - 28

Monturque............ 1 i 4 idem.... 13 3 K

Fozoblanco........... 2 á 4 idem.... 174 60 12

Friego.................... 1 á 4 ídem.... 69 17 7

Rute....................... 3 á 5 idem.... 92 6 37

Villafranca............ 5 y 6 idem.... 20 00 “3

Zuheros................. 4 y 5 idem.... 17 1 6
PROVINCIA 11 gkakada.

El presidente de la junta superior de Sanidad de dicha provincia dice con 
fecha 9 del actual , que hacia tres dias disminuía el número de los invadidos' 
por la enfermedad que allí reina, y que no aumentaba éLde los fallecimientos: 
acompaña asimismo el parte necrológico, del cual resulta que en los días 4 á 8 
¡melusíve del presente hablan muerto en dicha capital 142 personast contando 
en este número 37 párvulos.

PROVINCIA 11 JAEN.

Con fecha 11 del corriente avisa el corregidor de Agfedujar que el cólery 
iba desapareciendo rápidamente en aquella ciudad, y que el vecindario se prts--. 
taba gustoso al cumplimiento de las disposiciones que se van tomando para pu
rificar la ciudad , y evitar que se reproduzca eí contagio; incluye asi miaran «i. 
siguiente

Parte sanitario de Andujar.
Pías. Enfermos. Curados.. Fallecidas.

7 4 SO de Julio. 81 26 11
, -t- provincia dk MAnRtn.- j

“ Psrfe sanitario de Balíceos en el día 12 de. Julio de 1834;
Enfermps exqtentes ayer 11', 19.
Idem nuevos de hoy, 4.
Girados, 5. . " "■
Muertos^!.

■ . . m 1 > -
• , ■ A-, ■ , ANUNCIO. ' ' b ■

• Pebietido cviehtaiié ante'U finita etonómléa del departsarento d* Msriaf da Cá- 
dU contrata pasni.h» uBsujud» y earaaton de ti» enfermos pertehecíentés'al nslpno ' 
mo en los hoepiutes milíurrs de las ciudades de cádfaa y,4. reroaiSdo'pPr el fMiipo 
de rtw i cinco aflqst ácprdó ía mjmia |uma celebrar sl prlaMrfteasetc' ei «¡ehcotas lOir

EN UAPtLUmX KEAU rs.

/


